
VIERNES 9 DE DICIEMBRE DE 2016B.O.C.M. Núm. 295 Pág. 243

B
O

C
M

-2
01

61
20

9-
11

4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

114 MADRID NÚMERO 41

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de ins-
trucción número 41 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 2.344 de 2016 se ha
dictado la presente sentencia, que en su fallo dice:

Que debo condenar y condeno a don Ángel Lindon Pineda Rivera, como autor respon-
sable de un delito leve de amenazas previsto y penado en el artículo 171.1 del Código Pe-
nal, a la pena de un mes de multa, a razón de 6 euros de cuota diaria, con la responsabili-
dad personal subsidiaria en el artículo 53 del Código Penal, en caso de impago, y al pago
de las costas de este juicio.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en el plazo de cinco días que se in-
terpondrá por escrito ante este Juzgado y autorizado con firma de letrado.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Ángel Lindon Pineda Ri-

vera, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(03/40.363/16)
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